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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GTOBAL §ERVICE LOGISTIC§ S.A.S con N1T.900.58 4.655-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor FREDDY MAURICIO Atr,lEzQUtTA con C.C 7?.TBz.?73 quienes son lospropietorios ylo tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón los
CONTRATADO§. se celebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CTAUSULA PRlJl,lERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de rutq poro lo prestocíón de serviciode tronsporte fenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes. invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GTOBAL §ERVICE
LOGISTIC§ S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PI.ACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

002 JTP I 04 2421 RENA ULT CAN,4PERO

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOs: EL PHoPtETAFlto yio rEh¡EDoR ciei vehícuto aurcrizapara que se le canceie la suma correspondiente a la establecida pi'evia presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cohrro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de fa base estipulada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de ia
empresa coniratante

PARAGRAFO PRIMERO: vALoR Y FOBMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
cor': ics ciientes, se ¡'ealiza un pi'cceso r:ara el pago de le mrsma. EL pnüplETARlc y/ü IENEDOR
del vehículo está en ia obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la olrcinaen las fechas estrpuladas, en caso de No CUf\lPLlR el requerimrento no se podrán facturar y el
PROP¡ETAR¡C YiO TENEDüR se hará responsal:{e.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autcrizada pcr el PRCPIETARIO Y/O TENEDOH. Los gastos de transaccrón serán por cuenta de este.

hIARIEI-A I,ARA MENDEZ 41.712.A51

FRTDDY MA URICIC AAIEIQUITA 79 787.973
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, ia cuai 5/a está incluida en ias ta;'rfas y será descontacJa en la liquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) h¡eses y se renueva automáticamei,rte.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cumpie con todos ios requisitcs exigicios pcr el [iir"listerio de Transpor"te y la secretaria de tilovllidad
cje Bogotá tales como Tarleta cie Operación, SOAT, Seguro Contractuai y Extra contractual (RCCY
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revtsión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. El pago de seguridad socral será responsabiiidad del propietario y/c tenerjor del
vehiculo.

FARAGHAFO PRIMERO: -CONDICIONES DEL VEHíCULü: Las condiciones del vehícuto deberán ser,
ias de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura, taprzado, aseo, higrene y presentación generai; Cada vehícuio deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAñAGAAFO SEGUNDC: *COND¡CIONES DEL CCNDUCTOR: EL CONDUCTÜR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totaimente blanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA pcR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PROptETARIO y/O TENEDOR DEL
VE§'llCULO se compromete a cumplir" con todas las niedldas de bicseguridad para el vehiculo y
conductores (ftf DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, "|OALLA 

SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TEBMINACfoN PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contraio con aviso previo el--t caso de incumplinrientc de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicro asignado, negarse a realtzar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificaclón, en caso de que nuestros clientes no lo
requiera.n y no estar al dÍa con ias cuotas dE mantenrm¡ento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
cor¡ercial de prestaciÓn de sen¡icios y no establece entre ias partes subcrdrnación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PRCPIETARIO YIO TENEDOR del vehiculo no está oblrgado a prestar el servicio de transpoite al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad física de los usuarios.

CLAUSULA NÜVENA- Cualqurei'sanción impuesta en el serriicio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a ias
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firmaen Bogotá D.C., a los (18) d;as del mes de Febrero de2A22

\-.[, o\nre+n-r

TREDDY í'AAU RICIO AMEZQUIT

Propietorio y/o Tenedor

CRISTOBAT BEJARANCI G"

Representonfe Legol
GI.OBAL SERVICE IOGISTICS S.A.§
Conlrotonle
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